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CONSULTORÍA ORGANIZACIONAL S.A. 
N.I.T. 830079434-4 

 
 

 
Certifica que la señora FONSECA MORENO LOURDES INÉS, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.396.827  presta sus servicios como CONSULTOR 

DOCUMENTADOR para nuestra compañía mediante un contrato por prestación de 

servicios, con las siguientes fechas y proyectos: 

  

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – PROYECTO PROA 

Fecha: 02 de Mayo de 2016 a 15 de Noviembre de 2016 

Funciones:  

 Apoyar en el proceso de calidad del proyecto de implementación, de 
acuerdo a la metodología ASAP y a los estándares de calidad establecidos 
por la empresa consultora 

 Apoyar el proceso de documentación de las diferentes Fases del proyecto 
de implementación, establecidas en la metodología ASAP. 

 Elaborar la documentación solicitada por el Gerente de Proyecto y el Gestor 
de Calidad. 

 Mantener actualizado diariamente el repositorio documental del proyecto, 
que se encuentra almacenado en el aplicativo Solution Manager – SOLMAN. 

 Apoyar a los Consultores Senior de los diferentes módulos en la elaboración 
de documentos de diseño, manuales, planes, entre otros. 

 Elaborar estadísticas de seguimiento del proyecto para identificar posibles 
variaciones en el cronograma de ejecución del mismo y evaluar su 
cumplimiento. 

 Registrar en el aplicativo Solution Manager – SOLMAN los diferentes test 
para la realización de pruebas unitarias e integrales del proyecto, y hacer 
seguimiento a su correcta ejecución. 

 Apoyar las labores de carga de datos maestros a los mandantes de Calidad 
y Productivo en los diferentes módulos y elaboración de los manuales 
correspondientes. 
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VALOREM – PROYECTO KOBA D1 
Fecha: 27 Febrero de 2017 a 31 Octubre de 2017 
 
Funciones:  
 

 Apoyar en el proceso de calidad del proyecto de implementación, de acuerdo 
a la metodología ASAP y a los estándares de calidad establecidos por la 
empresa consultora. 

 Apoyar el proceso de documentación de las diferentes Fases del proyecto 
de implementación, establecidas en la metodología ASAP. 

 Elaborar la documentación solicitada por el Gerente de Proyecto. 

 Mantener actualizado diariamente el repositorio documental del proyecto, 
que se encuentra almacenado en el aplicativo Solution Manager – SOLMAN 
versión 7.2. 

 Apoyar a los Consultores Senior de los módulos financieros en la 
elaboración de documentos de diseño, guías de configuración, manuales, 
planes, entre otros. 

 Configurar en el aplicativo Solution Manager – SOLMAN versión 7.2 los 
diferentes test para la realización de pruebas unitarias e integrales del 
proyecto, y hacer seguimiento a su correcta ejecución. 

 Elaborar videos demostrativos y manuales de usuario final para los módulos 
financieros en la herramienta WPB (Workforce Producer Builder). 

 Elaborar el modelamiento de procesos en la herramienta Power Designer. 
·         Soporte en sitio y en mesa de ayuda a usuarios finales a partir de la salida 

en vivo del proyecto (01 Sep/17 
 
La presente certificación de servicios se expide a solicitud de la interesada a los 
dos (02) días del mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017) en la ciudad de 
Bogotá.      
 
Cordialmente, 
 

 
MARCELA PENAGOS BAUTISTA 
Generalista de Recursos Humanos 
L.P 
0659    
 
 

http://www.consultoriaorganizacional.com/
http://www.consultoriaorganizacional.com/








lilAVlCTORIAES ~!NISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
.. COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES. .. 1U1IP.9J SUBJEFATURA DE ESTADO MAYOR ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL

";,g,,. ...,. '--'~', ,--"" DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FiNANCIERA

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
Al contestar cite este número
N° Radicado 0119009648302/ MDN-COGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF-ARCON - 17-5

la seguridad Mindefensa
es de todos

Bogotá D.C., 30 diciembre 2019

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES

CERTIFICA

Que esta Dirección en la vigencia 2019 celebró con la señora LOURDES INES FONSECA MORENO,
identificada con la cédula Ciudadanía No. 52.396.827 expedida en Bogotá, el Contrato de Prestación de
Servicios Profesionales que se describe a continuación, así:

Ministerio de Defensa Nacional -Comando General de las Fuerzas Militares - Dirección Administrativa y
Financiera, NIT.800230729-9, teléfono 3150111 ext. 21733 - 21665 - 21737

Contrato Objeto Valor Contrato Fecha Inicio Fecha Cumplimiento
No. Terminación

Prestar servicios $69.300.000,00 15 de enero de 31 de En ejecución
profesionales como 2019 diciembre de
contador en materia 2019
financiera y económica
sobre asuntos relativos a ;.

015 de procesos contractuales
fecha 15 de para apoyar al Área de
enero de contratación del COGFM
2019 en la revisión, verificación,.

control y seguimiento de
los informes de
supervisión y a los plazos
de ejecución de los
contratos. , .

OBLIGACIONES ESPECíFICAS:

1. Almacenar con información en tiemp9 real, la base de datos "control informes de supervisión"
suministrar informes mensuales y trimestrales del' avance de la ejecución de la totalidad de los
contratos al Área de Contratación del COGFM.

2. Revisar y verificar lbS informes de supervisión realizar observaciones constatando incumplimiento en
las obligaciones pactadas identificando alarmas que se puedan presentar y/o falencias que se
evidencien en el contenido de los mismos, notificando al Jefe del Área de Contratación para que se
agote el debido proceso.

3. Apoyar al Jefe del Área de Contratación del COGFM, en el proceso de comunicación al seguimiento
de los informes de supervisión y respectivo asesoramiento a los funcionarios responsables de
vigilancia y control contractual.

"NOS VEMOS EN LA VICTORIA"
Avenida Calle 26 No 69 - 76 Centro Empresarial Elemento Torre 4 (Agua) Piso 3
Conmutador: (57-1) 3150111 Ex!. 21648
www.cgfm.mil.co

http://www.cgfm.mil.co
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4. Registrar el control de tiempo ,de respuesta, donde se evidencie la fecha de comunicación de
falencias a informes de supervis on y el respectivo cumplimiento de corrección.

5. Comunicar a los supervisores, I fecha de vencimiento de los contratos.
6. Avisar al Jefe del Área de Ca tratación del COGFM, los nombres de los supervisores tardos en

entregar informes, así mismo omunicar las gestiones realizadas con las cuales demuestre que
requirió a los supervisores entre a de informes.

7. Escanear y entregar al Jefe del' rea de Contratación ,del COGFM, en medio físico y magnético, los
informes de supervisión aproba os.

8. Garantizar con su aval por m io del acta de recibo a satisfacción, que el contrato presenta los
informes correspondientes y s encuentran correctos, con sus respectivos anexos, para iniciar el
proceso de pago.

9. Por medio de la planilla corresp ndiente entregar los informes de supervisión y documentos soportes
a la persona que tenga el expe ente contractual.

10. Apoyar a la gestión en la revisi n de la ejecución de los contratos, que le asigne él supervisor, que
estén conforme a las directivas, , ecretos, austeridad en el gasto y normatividad vigente.

11. Asesorar en materia financiera I económica al ordenador del gasto.
12. Emitir conceptos económicos c 'ndo sea requerido

La presente se expide a solicitud d interesado en la ciudad de Bogotá D.C., a los treinta (30) días del
mes de diciembre de 2019.

Elaboró

Revisó

/L .../;j)
: T~¡;a Arias Rodnguez

-:-,7;;. {- A#~-
:ps.~~arcia

Va. Bo.
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